
·EL DECRETO LEGISLATIVO 

DE 30 DE AGOSTO DE 1914· 

AUNQUJ~ casi no tonemos esperanza ele que las cosas se 

remedien, no podemos . callar respecto· del Decreto Legisla
tivo sancionado por el Presidente de la República el 30 
del mes próximo aHtcrior. 

. La gravedad. del asunto sobro que este Decreto versa, 
la ele sus consecnencias inmediatas, y, lo qne es imponde
rable, la profunclidacl clol abl::nno a qne más o menos pronto 
pneele precipitar a la República, son motivos qne nos im- ' 
ponen el deber ele expresar con absoluta franqueza nuestras 
ideas, sin consideraciones egoístas, sin miramientos injusti
ficables, exponiendo la verdad sin ambages ni rodeos, tal 
como la estamos viendo, tal como los maestros nos la en
señan. Será, pues, nuestro lengnaje el do la verdadera li
bertad. 

Lo sustancial del Decreto está en cuatro puntos: 
Los bancos no están obligados a cambiar en moneda 

leg1:11 sns billetes, emitidos al portador y a lct ·vista: 
Los bancos no están obligaclos a pagar en oro · (que 

es la moneda legal) las cantidades qrie recibieron en dopó
sito; y esta clesobligación corre también con las demás ins
tituciones do crédito: 
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Tampoco poelr~ oxigirse en ül'o 1-i pn1•:1' tltl t11!1 1ddi¡•,w· 
cioncs comerciales o particttlaros voneidns, o ljlltl 1111 vt'IH'il'l'l'll: 

Esta situación; tan anonnal, clnrnrá 111 ioiiLI'Iln In jiiY.
gare conveniente el G-obierno, único árbitro, Jll.tll'l'l'll 11l j),,. 

crcto, ele la riqneza pública y do la riqncza privndn, l'illlll
cialmente vinculadas al cumplimiento ele la.s oblig¡wioiiP~:, 
qne no pueden divorciarse do las leyes vigentes al ticlll po 
qne se contrajeron . 

. 'ral es el Decreto: muy poca cm:a, por cierto, para 
un pueblo ~~. cuyo acerbo ele malos ninguna desgracia lo 
ha ele faltar, como no le ha ele [altar nil'lgttml. espina en su 
corona ele soberano ele burlas. 

Estudiemos soronamonto cn!la 11110 tlu aqnollos puntos. 

:Ji~n. los i>illul.tiH lit' !Jtlllt:o, pt1daws clo papo! quo do 
snyo 11:uln. valo11 1 l1a,Y 111111. iii,Y!IIIila q11o, garantizada por la 
fiiOI'Y.Il. i11violnldo do In. luy, os lo Ú11ico que los .hace acop-
ta!JI,,.~ t'.OIIIIl i11:dd'lll\loltl;os do nródito: "JCl Banco ....... :. 
lJit,ljtWfÍ. · 11. 11/. oi8ltl· al J)()1'1itt/rw. tal s nma en moneda corriente," 
q11o os la ·mou!'df/. le,r¡al, os docir el oro, y en muy pequeñas 
Jli'OJlOI'I:ioiHI:: 1111 nada pago la ]Jlata y el níquel . 

.1'~11 ul 1 )onroto so borró ele una plumada esta leyenda 
clo hm hilloLos tlo banco; porque, según oi Decreto, los 
lmnnos no pit,ljarú.n al portador, a la vista, en moneda legal, 
ol vn.lor (lu sus billetes; con lo que se quitó de una pln
HU\(ltt a 1 o:: b i llu Los la única razón do su valor como ins
LI'llmon\;os do (\<t~nbio, closna\;uralizá,ndoles por completo. 

Carúr:l!w esmu:ial ele los billetes ele banco, como lo en
Noíían los 1111 toJ'oS y lo establecieron nuestras loyes banca
¡·ias, os el quo los bancos emisores estén obligados a cam
bial'los en '//Uf'l/.ecla legal, a la vista y al.portado1·. Eliminado 
oRto ea1·áoto1· osoncial, como lo elimina el Decreto, el bi
lloLo do lmneo dej_a de ser tal billete, pierde su natu-. 
ml o:;;;a do l;¡¡,j instrumento ele crédito, y que da reducido, a 
lo sumo, a la roprosentación de la mera espectativa ele nn 
valor J'nLn 1'0, cnya realidad depende ele las contingencias 
do tUl porvonir del todo incierto, que muy fácilmente pue
den redncirlo a cero o cosa así. Quitando, pues, el Decre
to a los billetes, su carácter esencial, quitó a los portadores 
ele los millones ele sueros omitidos en billetes por nuestros 
bancos, los millones de sncres que realmente les valían, y 
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pnr lhs r¡ne 1'ealmente fueron adqniridos, y los doj<\, 011 unill" 

bio <lcl oro con qne tenían derecho do cambiarlos a tu ·ois
ta, la mora espectativa ele nn valor :fntnro, incierto, del to
do int!otorminado, como dependiente éle contingencias in· 
caleul;1bles, subordinadas, si a algnna norma, a la voluntad 
de nn solo hombro, el Presidente do la li,epúblioa> el úni· 
co q llO según el Decreto puede poner término a sitnación 
tan incalificable, y cuya voluntFtcl, por recta q¡¡e [nora, se· 
ría impotente para remediar las pérdidas consnmadas clu· 
ntnte el irnpcrio de la ley que analizamos. 

Consecuencia primera, inmediata, necesaria del Docrew 
to, es, por consiguiente, la inevitable depreciación de los bi
lletes, o, lo gne es lo mismo, el alza ele los efectos qno se 
clan en cambio de ellos; lo cual. constitnye y cons<1gra ele 
suyo una enorme y escandalosa inj nsticia: do n na parte, la 
péruícla injustificada impuesta a los tenedores ele los bille
tes, que los adquirieron por todo sn valor nominal; ele <~t ra, 
el injustificado y cuantioso beneficio· que de ellos sigtten 
reportando los bancos que los emitieron con el compromiso s8-
graclo do cambiarlos en monedct legal, a la vista, compromiso 
que las leyes sancionaron como inviolable. 

Ya estamos palpando la triste realidad ele esta inj us
ticia escandalosa: todos los efectos luw subido do precio en 
nuestros cambios, al frente de los billetes cleprociaclos, y 
por el oro se ofrece premio, qne día a día va creciendo, 
a medida ele la depreciación ele los billetes. 

Es muy ele notarse la gra-vísima circunstancia ele que, 
en medio de esta alza general de cuanto se clá en cambio 
de los billetes depreciados, los lÍ.nicos que no pnoden alzar 
el precio ele lo que clan por ellos, son los qne, en cambio 
do esos billetes depreciados, se ven urgidos, con la urgen
cia ele las nocosiclacles ele la vida, a dar su trabajo perso- . 
nal, los infelices artesanos, los desgraciados jornaleros, pa
ra quienes es ele todo punto imposible subir ele un mo~ 
monto a otro el precio ele su trabajo, aun cuando sea apa
rentemente, por la muy obvia razón ele qno no pueden dar 
tregua a las primordiales neces:idacles de su existencia, en 
su fatigosa lncha por la vida: los agricultores, los comer
ciantes, pueden guardar sus productos y sus mercancías 
mientras no les paguen el preciD que por ellas f1jan, según 
las fluctuaciones del medio circulante; pero el pueblo que 
vive ele sü trabajo diario no puede reservar lo qne produce, 
so pena do morirse de hambre. 

Y es claro que mientras más so prolongue ol tiempo 
en que los billetes han do sor inconve1'tibles, han do ir do
preciándose más y más cada día, y cncla, clí.a 1m de i1· sin~ 
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tiéncloso más insoportable la gravedad do esta primera in
jústieia que anotamos. 

Vamos a otra eonsoeue.ncia; poro antes de eontinnar 
nuestro estL1clio,. prognntnmos desdo lnégo: ¿a ,dónde nos 
llevn la hu:onvertibilidad de los billetes ele baneo? 

No i·osponcleremos nosotros a esta terrible pregunta. 
Respon(la lq palabra autorizada de 11no de los maestros de 
la eioneia eeonómiea, onya onseftanza so ftmda en la expe
riencia universal: 

«A voces el papel moneda so mnite clirectemente a 
nombre clel Estado; poro más l'reonentome,nte por una com
pañia (dijéramos por un Banco) que, clospnés do haber omi
tido obligacionos fidtioÍariar; reembolsables (como los büle
tes), so haco díKponsar la obligación clel reembolso por nn 
doeCoto d.ol Gobiut·no, y está lista, en cambio, a haeor prés
tamos <tl Gobiomo. En el primer caso, el Gobierno obtie
no ol honoiieio oomploto del papel moneda, mas poeos in
torosos privados so le vinculan a sostenerlo; en el segundo 
caso, .hay cómplices poderosos y otros tantos auxiliares, pa
m qniones son las utilidades del negocio, mientras que el Es
tndo 110 obtiene sino nn crédito qne pagará muy oaramente.» 
(Oomeelle Senenil). 

* * * 
A la .clepreC'iación inmediata y creciente ele los billetes 

inc01~vert·ibles, signe, o mejor chcho, acompaña el necesario 
cumplimiento ele lo que los economistas llaman la ley ele 
Grosham: Money of less val1w clríves ont money of more valtte: 
la mala moneda ahuyenta, echa afuera, a la buena moneda. 

Aun cuando propiamente hablando, los billetes ele 
banco no son moneda, eomó en virtud ele sor eambiables 
a la vista y al portador con moneda legal desempeñan algn
nas de las funciones ele la moneda, suele considerárseles 
como monedrt de papel fiduciaria, nunca, se entiendo, entro 
nosotros, como moneda legal, que es la .única que desempe
ña todas las funciones de la moneda, entro las cuales una 
ele las más importantes y ele que no puede prescinclirse en 
los países civilizados, es la do servir para los pagos legales, 
esto es, para la extinción legal de las denclas: los acreedores 
tienen clerecho para exigir que se les pague en monedct ~e
gal, y sólo tienen derecho para eso; los deudores están obli
gados a pagar en moneda legal, y están obligados sólo a 
eso. Así, un acreedor no puedo exigir que se lo pague on 
billetes ele banco, ni un denclor puede exigir que se le re-
ciba el pago en ellos. · 
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Provia osta nd.vortencí.n, consicleromos, antH]UO sen bro
vuJnonto, la ley ele Grm:ham, y u.p1iqnémo!:dtt a nuestro ea
so: en todo país, la moneda ma~r~ ahuyenta, echa afuera, a la 
lmenn moneda. Hablando ele esta ley; dic_o Pftnl Leroy-Bml\1-
lion, que Gresham Iué sólo el editor en los tiempos moder
nos, mas bien que el inventor do esta mny grande verdad 
económir.a, conocida ya de los antiguos, como lo manifiesta 
el pasaje ele Aristófanos, en su comedia Las Ranas que, 
a propósito ele la misma ley, recuerda el profesor Gide y 
reproduce Leroy: «El público--dice Aristófanes en aq nel 
pasaje--nos parece que mny frecuentemente se comporta 
con los más nobles y mejores do nuestros conciudadanos ele 
la misma manom que procedo con las monedas vi0jas y las 
nuevas. Porque nosotros nos ctádamos ele no usrtr, si no es en 
lo interior de nuestras casas, o altá de nuestras fronteras, las 
piezas de buena ley, las bien acuñadas. y más preciosas; mien
tras q~te en nuestros tratos no empleamos sino las 11wlas JlÍe
zas ele cobre, mal acuñctclcts y ele baJa ley.» 

Bien de notarse es, pero con profunda tristeza, que esta 
ley elemental de la Economía Política, formulada hace más 
ele tres siglos por el Canciller cuyo nombre llevn, y mny 
eonocicla ya ele los antignos, todavía está ignorada por nn es
tros legisladores ele 1914, quienes piensan que para que no 
salga del país el oro, del país en qne el oro circulaba, co
mo moneda legal, j tmtamonto con los billetes ele banco, cmn
biables al portador y a la vista, el {mico medio es clecmatu
ralizár los billetes, cloclarándo los incon't;ertibles, y condo11án
doles ele tal modo a una depreciación inevitable y creciente.·. 

No ~e pierda do vista que la ley ele Grosham se re
fioru a monedas legales, úna buena y ótm mala. ¿Qné sn
eoclel'cÍ tratándose ele una moneda legal tan buena como el 
m·o y de billetes inconvertibles? 

IJa razón de esta ley es muy clara; pues qne, como 
lo dice nn economista inglés, tiene ella sns raíces en lm; 
instintos comunes de la vida comercial: cuando están en 

· circn li:teión con ignal valor nominal dos monedas, una de 
las cuales vale intrínsecamente más qne la ótra, los pagos • 
se htteon, en lo posible, en la que menos yale, y la qno 
más vale tiende u desaparecer de la circulación: todos quie
ren zr~farse ele la mala. 

IDl mismo autor inglés pone como casos p11incipalos en 
qno h ley ele Grosham so realiza nocosariamente, éstos: 
"1 °--cuando de dos monedas intrínsecamente buenas, en 
ci rcnlaoión, la ú.na se deprecia por error: 2° --cuando so 
pretende mantener en circulación üna moneda metálica 
fttlsifi.cacl.a a la par con ótra do mejor metal; y 3°--cnando 
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se pone en circulación nn papel inconvertible, junt<tmenLo 
con moneda metálica" (Véase Dictionary of Political Econo
my edited by Sir Robert Harry Inglis Palgrave.--Lonclon. 
~1910). 

Y ¿cuáles son los caminos por donde lu1ye ]a buena 
moneda? ¿Q,ué se hace la buena moneda? pregunta Chelo, 
y responde: «La empleamos todas las ocasiones en que 
puedo ser utilizada mejor que la mala; lo cual so rc'aliza 
en los ,tres casos siguientes, que son como las tres salidas 
por las cuales huye lct buena monedct: el atesoramiento, los pa
gos al extranjero y la venta al poso.» 

Y refiriéndose al caso en que nn papel depreciado se 
halle en circnlación con mm moneda metálica, se expresa en 
los términos signionLos, para ovicloneinr la imposibilidad do 
impedir, por 11Íngt'1n modio, las salidas eJe lu moneda me
tálica: 

«]Dn osLo naso, y por pono <:Oil:·ddorahlo que ::;un la de
preciación clol papo!, In o>:piii.~ÍÓII do! 11111norario se ol'ocLúa 
en gl'an osnnln, ll¡wo n.lg·tiiiOS iÚlos vimos la totalidad do 
la monod.n iLnliann, omig'l'al' ¡¡, Ji'l'illl<:in: po1· m:'l.s medidas que 
tomó ul Uobionto it;aliano pitl'a lmeor quo clielliL moneda 
regresase a Italia, y a pesar de halie1' r:o'JtNe,r)'!lÚ/o riel Oolrier
no H·cmcés que no ci1·culcwa en fihtncia, 110 lu1hiora logra
do sus deseos, al no haber atacado ol.mal en su raíz, su
primiendo el papel moneda, o cuando monos, el curso for
zoso. Vimos en otro tiempo que do:o países, preci:oamonte 
los productores ele metales preciosos, :Bistaclos Unidos y Ru
sia, no pudieron conseguir que se conservase cle11tro do ellos 
osa moneda metáliea, a pesar ele ser ellos los que suminis
tran al mnnclo entero la materia prima ele clicha moneda. 
JDn vaHo trataban do acuñarla con el oro de sns minas: sn 
prtpel moneda cleproeiaclo la expulsaba incxontblemente.» 

Y ¡piensan nuestros Legisladores ele 1914 quo para. im
pedir que salga el oro fuera del país, no hay sino depreciar 
los billetes, declarándolos inconvertibles! 

Poro uno piensa el bayo y otro el qno lo ensilla. JDr 
• oro hnirá, el oro saldrá fuera ele nuestras fronteras, clotTo

taclo por los billetes inconvertibles, salváncloso. únicamente 
el que guardaren bajo siete llaves los qne pudioren guar
darlo. Y saldrá por clivorsos caminos, únos bnonos, lícitos, 
legales; óLms malos; pero saldrá, salva la excepción diehu, 
porque el oro huye de los bíllotes inconvertil!les¡ pmqne los 
billetes incon-vertibles ·no pneden ver al oro. 

¿Acaso no estamos palpando, en los pocos días trans
curridos, la derrota ele las monedas metálicas, inclusivo la 
él o níquel, a la sola p rus uncia do los billclc0 inconrcrlil!lcs ~ 
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No las hay ni para darlas de vuelta en los pagos más po~ 
queíws. I~stamos viendo, acle más, q no aun los billetes del 
Banco qne no so amparó del Decreto para no cambiar sus 
billetes, se retiran ele la cironlación, como el oro, buscados 
con gran aproeio. Así eomo )os decretos y los abusos ele 
la fuerza son impotentes pam dar valor a pap:e]es que no 
lo tienen, así también los decretos y los abnsqs do la fuerza 
no pueden quitárselo a los que lo tienen ele veras: la gui
llotina hancesa no dió valor a los asignarlos, sino riHiy al 
contrario: y las amenazas do expulsión a los Gerentes del 
Banco del Ecnaclor, como a extranjeros perniciosos, porque 
cambiaban en oro· los billetes de su Banco, a pesar del 
Decreto, y porque noticiaban al público que no recibían 
los billetes el el Da neo q no se negaba a cambiarlos en oro, 
a fin do que el pueblo no procediese engaüaclo, no mengua
ron el crédito do ese benemérito Establecimiento. antes lo 
pusieron mny en alto y snbim·on.clo manera extn~orclinnria 
el de sns billetes. 

Otra ele las formas en que se manifiesta la ley ceo
nómica de que hablamos, es la clificultad <ele que éntre al 
país metal de afuera. Por b misma razón que el que está 
adentro tiende a salir, el q ne es.tá afnora, no entra fácil
mente. 

Y con fatalidad tanto mayor se realizará ahora entre 
nosotros la ley ele Gresham, cuánto q u o los bancos omiso
res de billetes no están prohibidos ele cambiarlos, sino au
torizados parrt no hacerlo. Do modo qne podrán cambiarlos 
en oro cuando quisieren, a quienes quisieren; ele donde los 
cambios por excepción, que pudiéramos llamar privileyiaclos; 
cambios ocasionados a especulaciones sobro la depreciación 
do los billetes que en general, para el público, no tienen 
canje. ' 

Crecerá día a día el desprestigio de los billetes; día 
a día crecerá la estima del oro que, cargado. ele premios 
cada vez mayores, se irá a los escondites cle quienes pue
dan sepultarlo hasta mejores tiempos, o emprenderá cami
no a tienas más afortnnaclas que la nuestra, de donde no 
1 o pongan en fnga acelerada lJapelos dostitnídos de valor. 
Y euando haya subido de punto la gravedad do estos fc
ll(Ímenos; enanclo el drama so acerque ya a su desenlace, 
que lo tendrá neeesaria y prontamente; cnanclo los billetes 
sin eanje, nada, o casi nada valgan; cuando ya snenen las 
cornotas y los tambores q ne con el aparato ele la tuerza 
pl'omnlguon la circulación forzosa del papel ·inconvertible, ¿qué 
ele la;; en,:Jn::; do oro do los bancos? 

M ionLm~ tanto, volvemos a la terrible pregunta: ¿,a dón-
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de nos lleva ]a ·inconvertibiliclad por t-iempo hulejinido de los bi
ll1des de banco? Y volvemos a la terrible respuesta clel con-
sabido maestro: · 

«A veces el papel moneda se emite directamente a 
nombre del Estado; pero m'ás frecúentcmonte se lo emite 
por una compañía que, después de haber emitido obliga
ciones fidncia1;ias reembolsables, se hace dispensar 1a obli
gación del reembolso por un decreto .del Gobierno, y está 
lista; en cambio, a hacer préstamoi:J al Gobierno. En el 
primer caso, el gobierno tiene el beneficio completo del 
papel moneda, mas pocos inborosm; privados se le vinculan 
a sostenerlo; en el Hegnndo cmso, lmy cómplices pvclerosos 
y otros tantos ünxiliaros, ¡mra q ttÍOIION son las ntiliclacles del 
negocio, mientras qnc ol. I 1;stado 110 obLioJIO sino un crédi
to qno pagará mny cnmmuJJto.» (Co11reullo Sonouil). 

* * * 
Seguros estamos ele que a nne¡,;\;ro::; lool:oJ'OI:i les cansan 

estas palabras la misma impresión que a no¡.;otros, espon
tánea, profunda, como si al leerlas se nos piiHÍom <lolante 
toda una situación real y efectiva, la mismísirru~ n tlcstra 
en los mornentos actuales. Parecen escritas para nosotros, 
exclamamos, leyéndolas nuevamente al estudiar lm; noon
tecimientos que en nuestra desventurada ReplÍ.blica so están 
verificando; e imposible que al leerlas, no hayan exclamado 
también nuestros lectores, como exclamamos nosotros: ¡pa
recen eseritas para nnostra situación actual! 

Y esto por qué? Porque p<:tra nadie es ya secrob hL 
única, la vcrclaclora causa del Decreto I..Jegislativo do Llü 
de agosto ele 1914. Aquello de precauciones contra la:; 
malas consecuencias que en lo económico se nos derivan 
de la conflagración onropea, no pasa ya n[ por las creerle
ras del más simple; especie buena a lo sumo para sorpren
clor, asustar y atolondrar en los primeros momontr•s: nues
tras exportaciones se restablecen, y los bancos europeos 
signen pagando a la vista los giros fJllO por correo o 
por cable los dirigen quienes tienen fondos en ellos: sólo 
protestan las letras de los q 11e giran contra ellos sin ha
berles hecho provisión de fondos; lo cual, en verdad, no 
es consecuencia de la gnerra. En plena guena los bancos 
do las mismas naciones beligerantes están pagando en oro 
y a Ja vista los giros del ~cnador; ¿cómo, pues, ha de ha
ber inocente a quien se le persuada que por la guerra euro
pea es necesario exonerar por tiempo illlloflllido <t uuestros 
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bancos de la obligación de .pagar al prnüulo'l' '!/ 11 Üt oislrt 
el valor de sus billetes? 

Unica y cxclnsivamonte se trata de un lla11no qtw, 
por haber puesto en circulación, cantidades do 1>illoLo~ ox
cesivas, fuera de los límites de la ley, so halla 011 lllnl os
tado; con la circtmstancia de que ese B<?-nco lm sido 011 

mucho tiempo el proveedor de sus billetes al Gobiorno, .Y 
sigue siéndolo, de ]o chal resulta que el Gobiol'llO lo 11s 

deudor de una muy fuerte suma: he ahí todo. 
Basta la mera enunciación de este hecho indtthiLahlo, 

para ver co 1 abs(")lnta claridad el término a que no:; llovn 
el Decreto Legislativo ele 30 de agosto de este aüo, y ol 
propósito· a que obede.cc la cleclamción ele qne los b<tiH~o:-; 
no están obligados al canje inmediato ele sns billetes, y do 
que no lo estarán mientras el Gobierno crea convenio11Lo 
mantener esa dosobligación. Sería menester la absoluta CP

guera de la absolnta ignorancia, y más todavía, .la falta do 
las luces naturales del instinto, para no ver hechos tan 
evidentes y notorios. 

Eso Banco, qno se halla en mal estado por la camm 
antedicha, tolerado por el Gobierno, a quien la ley impo
nía el estricto deber do sr¡jotarlo a olla, os natural que si
ga respetándola como la ha respetado antes do ahora, co
mo os mttural que el Gobierno siga observándola, en lo ele 
fiscalizai-lo, como hasta ahora la lut observado: ele las mis
mas cansas, los mismos efectos. Aquello do qne se prohi
ben las nuevas emisiones mientras duro ht suspensión del 
cambio (Art. 4. del Doereto ), no establece nada que pudie
ra hacer más respetable la ley para quienes antes no la res
petaron; como nada nuevo . establoeo lo de que el Poder 
IDjocutivo vigilará de la manem más eficaz el cumplimien
to ele esta disposición. IDn el Art. _5° ele la Ley de Bancos 
so leo: «I1a emisión ele billetes no excederá del duplo clel 
capital suscrito, ni la circulación será mayor que el duplo 
del valor efectivo en oro que tenga el banco en su caja. 
Si on la circulación hubiere exceso, el . J uoz do Comereio 
ordenará, a solicitud del Agente Fiscal, que se lo recoja 
inmecliatamonte, o impondrá al banco una multa igual a la 
décima parto el el exceso, sin pmj uicio do la rosponsabilidacl 
civil o criminal en que incurra, el Gerente.» . Y el Art. 25 
dice: «IDl Poder Ejecutivo, por medio ele sus agentes, o ele 
un comisionado especial, vigilará las operaciones ele los ban
cos, y, en particular, la emisión y camb~io de billetes. Si re
snltaso qno se ha infringido esta Ley o los Estatutos, dis
pondrá qno el Ag·ento Fiscal porsig(l, la infracción ante el 
,Jno:r, de Oomor<:io, ol Cllnl porlrft imponer al Ooronto o Oo-
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ronLos ttrm mnlb~ ele ochenta a cnatrocientos sncres.» Lo 
tlll ico nuevo ou el• Decreto, os llamar conliÍsa?·io al co'/lu:sio
nrtrlo especial, y qne el JDjocutivo qttedrt j(wultaclo pant seiíct
tu1'lo un sueldo que debe tomarse en cuenta en el presupuesto 
nacional; lo que, ciertamente, no será freno <Jtle contenga 
ott el cleber al ·Banco y al Gobiemo. · 

No htty por qué esperar que el Banco qno abn.só do 
la ley cnanclo estaba obligado a cambiftr sus billetes e1~ oro 
y a la ústa, ha de ajustarse a olla oscrnpnlosamente cnan
clo está exonerado de esa obligación mientras el Gobierno, 
s·u deudor y toleraclor por interés ele low préstamos que lo 
hace, lo croa así conveniente; como lio hay por qué espe
rar (1 u e el Gobierno, qno no tiene más proveedor ele ron
do~; que el Banco que está fuera ele la ley, le sttjete ahora a 
ella. La nocesiclad del Gobierno subsiste, y subsiste agra-

-vada por muchas circunstancias, y el Banco. que no respetó 
la ley, tolerado por el Gobierno, en lo ele no limitar la 
cantidad ele sus billetes en circulación a lo determinado P"~' 
la ley, se qneda sin el único !'reno que podía sentir en \;t 

pendiente hacia el abismo, el temor ele q lle llegase el mo
mento (]UO Jos tenedores ele los billetes le apremiaran ;¡ l 
cambio en oro a tu vistct. 

Seguidt aq nel Banco echando a la circulación nuevas 
cantidades y uacla voz mayores, según las exigencias del 
Gobierno mismo; y esos ntt~vos torrentes de billetes aumen
tarán el desprestigio y la clepreoiación, no sólo ele los bi
lletes de ese Baneo, sino de todos los Bancos lJne no'cam
bian los suyos. Y decimos que osos torrentes serán cada 
voz mayores, porqne., m iontms más closprostigiaclos estén 
los billetes, mayor :snnm do ellos necesitará cada voz el 
Gobierno para obtener el mismo valor: tal es la ley, ley 
inexorable, no como las nuosl;n<s de papel; ley contra la 
que nada pneclen los decretos legislativos, ni los abusos de 
la fnerza, ni los magisterios clo la ignomneitt, ni los aplau
sos ele los cómplices. 

'l'ocante a la creciente deproeiaei<)n del papel -i:ncon
oeJ'ti!Jte y al anmonto creciente do lus rm11ticlades q no se 
ponen en circulación, es aplicable a todo p((pel inconveJ'tiiJle 
lo qne los tmtores e~señan tn:tamlo clol papel mo1~eda; por
que don ele hay la 1msma razon ha ele haber la m1sma con
clusión. Oigamos, pues, a los maestros: 

«Esta ley ele la clop,r~ciación puedo tener nna fórmu
la casi absoluta y matematJCa: el valor de la suma de pa
pel en circulación, cualquiera que ella sea, es iguaf a la 
suma clcsconoeifla, . pero cierta, de los valores monetarios 
du c¡ttu la SO(~ioclacl nonm:it<t, y ésta er; C<1si inv<triable en 
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nn tiempo y un ostaclo <:<!lltol'<:ial dadw;. Hi, Jllll' <'.iiiiiiJll<l, 
so milcnla en un millar la snma do lllOIIu<in. du <11111 l11. l<'l-1111" 
cia necesita para el servicio activo do fitls c:amhim;, In. fill" 
ma de papel, cnalqnicm qne fnesc, que llll Uobiot'llll <llllÍ" 
tiora (o un Banco, se entiende) no valclda lliiiWa 111i1.s d11 
1111 millar. 'J'oda omisión qne excediese 'ele c:obt suma, L<~ll·· 
dría por consecuencia directa e inevitable nna doproui;wit'lll 
proporcionada a la suma emitida en exceso. Con una <lltiÍ" 
sión do eles millares, el papel circulante pm·deda la 1nit.ntl 
ele su valor; con una ele tres millares, los dos ton:ios; <:tlll 
una ele cnatro, los tres ouartos, y así sucesivmnenLo ...... . 
Los recursos del papel, aunque limitados y closastro::;os Jlil" 
ra los portadores, es decir, para todo el mundo, suminisLrn11, 
por tanto, a los gobiernos dosconsidoraclos y poco m>c:l'll·· 
pulosos nn medio cómodo de apropict1'se, sin gastos de po1·" 
cepoión, de una pa?'te de la nwnedn que posee cacla particnfa·r¡ 
pero como estos recursos disminuyen en cada emiiiión, o, 
en otros términos, como os neceiiario aumentar las emisio" 
nos para obtonm· los mismos resultados qne al principio, ol 
último límite do la depreciación llega muy pronto.» 

Estas son palahras textuales do un economista cuyas 
obras sobre estas materias están calificadas ele obras maestnts. 

A fines del siglo XVIII, se snspendió el cambio de los 
billetes del Banco de Inglaterra, por la considerablo don
da deL Gobierno, que no' poél:ia pagarla por la guerra con 
:Francia, en la c"nal Inglaterra proveía de fondos a algunos 
de sus aliados. A posar del magnífico estado en que, por 
lo demás, se hallaba el Banco; a pesar de su enorme cró
clito, y ele los acuerdos y com.promisos ele banqueros y co" 
merciantos para seguir recibiendo los billetes, no obstantu 
la suspensión del cambio, no hubo remedio, y sobrevino b 
depreciación con tocüts sns consecuencias, y fnoron prorro-. 
gámlose los plazos fijados para volver al orden normal, al 
cambio de los billetes, y éstos continuaron inconvertibles has
tct algunos aÍlos desp nés ele terminada la gtlelTa. H.eco 1'" 
dando y analizanélo las consocnencias de la suspensión dol 
cambio ele los billetes ele aq ttel Baneo en la época menei o
nada, dice otro do los maestros ele la ciencia económicu. lo 
lJL10 en seguida copiamos, eu confirmacicín de lo ya oxpHcS" 

to, y por contener p rociosas enseúanzas del todo aplicable:> 
a nuestro caso. No hemos do olvidar, por cierto, la rlil'o" 
ren'cia entre Banco y Banco, entre Gobierno .Y Gobierno, 
entre motivos y motivos, entre gastos y gastos, etc., ete. 

«Es difícil que tal estado de eosas dure largo tiempo 
sin qne se cause la depreciación más o menos sensible dtd 

-valor llo los billetes de banco. No habüt ningún rnol;ivo 
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serio ele temor acerca do la solvencia final del Banco, mien
tras se mantuviese el crédito del Estado; pero, para qLw 
los billetes emitidos por aqnel establecimiento se deprecia
sen respecto del numerario, bastaba que no se los pudiese 
cambiar a la vista on moneda. Y esto debió ele suceder 
naturalmente, a menos que se hubiesen llm1taclo las emisio
nes ele manera que la cantidad circulante en billetes :fuese 
siempre un poco inferior a las necesidades ele la circu1a
ción, y los solicitasen general y constantemente. Ahora bien, 
el Gobierno y el I3anco, l~jos de estclr dispuestos a limita1" 
riyurosamente las emisiones, se tJieron urgidos por sentimientos 
y tendencias contrarias, en vi1·tucl ele las circunstancias mismas 
que habían motivado la suspensión del cambio; y de ello d,ieron 
pntebas muy pronto... . . . Por lo demás, bajo semejante ré
gimen ya no lwy re,r;la ctlyunn (palabras pavorosas), ya no 
huy regla algunct. Mientras un Banco cambia sus billetes 
a la vista, es el pt'tblico quién determina el monto do los 
qno dobon eircnlar, devolviendo al Bauco, por modio cld 
eambio, lo quo oxeoclo ele la medida de sus necesidatlos. 
Poro enando ol billoLo no so cambia, se hace imposible co
noeer estas nocosidados, mtya oxtonsión os siempre muy va
riable. JSntonces, por po<JtiOÚO que soa ol interés qno el 
Gobierno y el Banco tengan on :wmontar las emisiones, no 
transcurre mucho tiempo sin <pw so pason los límites qne 
la fiscalizaeión del público lmbien1 ostabloeido naLnralmento. 
No pudo dejar de suceder esto con ol Banoo do Londres, 
y la deproeiación de sus billetes :fné eonsoenoncia iTwvita
ble. . . I~a primera consecuencia ele la deprociación 
de los billetes, rué la emigraeión do las espoeies metáli
eas. . . . . . . L.a emigración del numerario se verificó, pues, 
a posar do las prohibiciones y a despecho de las ponas ri
gurosas que se diotarou eontra los exportadores. En poeo 
tiempo las especies metálicas ,desaparecieron casi por eom
ploto de la circulación; ele lo cnal resultó un vacío, que 
ft1é necesario llenar con nuevas emisiones de billetes; y 
estas emisiones excesivas, 1::egnidas necesariamente ele una 
cleprociaeión cada voz mayor, provocaron necesariamente 
ótras, qne se propasaron de todo límite.» (Ch . .Coqnelin.) 

IDn la inconteniblo corriente ele élesorédito de los bi
lletes del Banco que propasó los límites legales, se en
vuelven también, por la :faJta do cambio a lct vista, los bi
lletes ele otros bancos gue no han salido de la ley y cuyo 
estado, lejos de ser mtÚo, es halagador, según aparece de 
los últimos balances. Si los bancos se niogan al cambio, 
de poco les sirve tenor mucho oro sepultado en sus, cajas, 
para evitar ol desprestigio y la dcprcoiaeión do sns bil1ot0s 
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bajo el reguncn del no cwnfrío. «Bnjo ol n'lgilllllll d11 In. s/18-

pensión del cambio ele los l!illeleH, el amnonto do! l'oJJdo Jno
tálico ele los bancos no tiene sino muy poq no.ím Ílnpo rl;nn
cia. Uno ele las errores más frccnontes, trn.tándoso clo la 
circulación y del fondo metálico, consiste en croor q 110, lmjo 
el régimen ele la inconvertibilülad de los billetes, ol aumento 
del fondo metálico do los bancos debo evitar la consiclerablo 
depreciación de sus billetes. Nada más inexacto. Dosel o 
el momento quo un Banco no cambia sus billetes, poco 
importa que tonga un fonclo metálico equivalente a 30 OJ0, 
a 35 °J0, o aun a 40 OJ0. Los bancos y los gobiernos se en
gañan mucho en este punto. Los metales preciosos que 
están sepultados en las cajas ele un banco que no cambia 
sns billetes,. on cierto modo prisioneros, no son sino haci
namientos que ya no se tiono11 on cuenta, careciendo como 
carecen de destinaeión precisa y clotenninada .. » (PatÜ I_je
roy- Beaulieu). 

Así se comprencle por qué en sitnaciones como la ac
tual nuestra no basta a un Banco, para salvar su crédito, 
hallarse realmente en buen estado, sino que le es indispen
sable seguir un camino del todo diverso clol que sigue el 
Banco que se halla mal, fonnat:élo, ú es posible, una liga. 
los que están en buen estado. De otro modo, si .éstos con~ 
funden sus proeecleres con los ele aquél, se envuelven eri 
la misma corriente ele desprestigio, a posar ele ser muy di
versas· sus circunstancias. 

El Banco del Ecuador así lo ha comprendido, y com
prendiéndolo así, ha dado un gran ejemplo ele honradez y 
do cordura, al mismo tiempo que üna espléndida manifes
tación do su magnífico estaclo. IDjemplo que, por desgracia, 
no está quizá al alcance de otros bancos; porque es claro 
que si no es obligatorio para todos los bancos el cambio a la 
vista, para hacer eso se necesita qne un banco se halle no 
sólo en situación normal, qtle en circunstancias ordinarias lo 
bastaría para corresponder a las exigencias del cambio, sino 
en una situación extraordinariamente holgada, que le ponga 
en capacidad de corresponder a esas exigencias, cuando por 
la alarma. producicla por la inconvertibilidad do los billetes y 
su consiguiente depreciación, serían enormes. Y ésta es 
otra ele las más funestas consecuencias del Decreto Legis
lativo, que ha puesto en concliciones dificilísimas aun a los 
bancos que se hallaban florecientes, los que, para salvarse 
ellos mismos y hacer lo que de ellos dependa para salvar 
a la H.epública, deberían ponerse de acuerdo y, apoyándose 
recíprocamente, hacer guerra al pc~pel moneda, que sería la 
rnina de ellos y de toda la Nación, para exclusivo provo~ 
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nlJC> do tillos poeos. 
R i ntwstros establ oei.miontos do crédito quo so hallan 

011 btu,mas conc1iciones, lejos do observar la condnnta qtto 
cloeimos, profieren lmcorse cómplices del que, separÚ.11dm:o 
ele la ley, ha ocasionado el peligro qne nos amenaza, ¿a dón-
de iremos? ..... . 

No hay que olvidar la respuesta do Corcollo-Sonenil, 
qne es ahora para nosotros salvadora advertencia: 

«A veces el papel moneda so omite directamente a 
nombre del :Eistaclo; pom más frecuentemente se lo emito 
por una compaüía qne después de lutbor emitido obligacio
nes fiduciarias reembolsables, se hace dispensar la obliga
ción del reembolso por nn Decreto del Gobierno, y está 
lista, en cambio, a hacer préstam.os fti 0-obic¡¡rno. li.in el 
primer caso, ol Gobierno obtiene el beneficio comploto del 
papel moneda, mas pocos intereses privados se lo vinculan 
a sostenerlo; en el segundo caso, hay cómplices poderosos 
y otros tantos anxiliaros, para r¡nionos son las tttilicladosclol 
negocio, mientras r¡no ol }i;Rtaclo no obtiene sino nn crédito 
qno pagará muy caramente. » 

rr 

SUSl'lDNi'liÓN I>Ji!J, J)]<!IJJ<:Jt, lll•: I'MiAH, J<!N O.IW LOS DEPÓSITOS 
HJWllOS EN J,AN TNN'J'J'l'li<JJONI<!N DI<] CI1J~DI'l'O Y LAS 

DJ<](Jlli\N J'AH!J'I<JU.LAI1ES 

Estas dos dis¡lOsi<:iolw:' <icJI DeCI·oto Legislativo, pro
clncienclo nna parálisis <1<' dtl meión indefinida en el movi
miento ele los negocios, os nlnro qno ha ele causar prohm
das perturbaciones en la vida económica, y más que por
turbaciones, estragos cuya gravo<lad no pnode medirse. 

Una do las principales f'tuwi.onos ele la moneda en los 
pueblos civilizftdos, os-ya lo dijimos-el servir de modio 
para la: ext,inción legal de las deudas. N uostra moneda legal 
os el oro: establecer que, por tiempo indefinido, no hay obli
gación ele pagar las cleur.las en oro, es dejarnos sin 1noneda 
legal, en una situación absolutamente insostenible, qno será 
cada día más insoportable, 'y estará exigiendo sin cesar, con 
la urgencia ele las necesidades vitales, el restablecimiento 
de la monedu legal metálica, lo que cada día ha de volverse 
más difícil hasta llegar a ser imposible, o nos conducirá fa
talmente a la moneda legal de papel. 

Para, convencerse más fácilmente rlo qno closrle el pnn
to <lo vista in<lioa<l o, el Docroto nos cloj 6 sin UUJ'rwda legal, 
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)1/IHLa 1111/l.'li<i<'l'/11' ljllil 111'1 dl•l/dllll' 1111 ,. ¡,, 
P'/1.1' \111 J,jJJu(,¡•H d11 JmiH'.\1, 11i l11:\ ill'\'111'1\11!1 ,j.¡ 

~;i[¡j ¡·Jm: on pago. 
Para ]oc: lmtiCOs I'O.~IIILn, lld<'1111'1.::, IIÍIII l'i•l' 1 .,,,,,, 

secuencia, a saber: la d.íJ\¡:n\Ln<i dn lutt't'J' t•/¡·¡•/uu. 11 , ,¡, 
ras, único medio de apereibirso para las ~:il.l,lll<•i"lll''' d 11 l~·i11 

En la situación creada por el llooroLo, <i<• 111'1'1111 1111 
queda para los cambios más qne los billdus dupl'lll'.illdlln, 
sin circulación forzosa. Esta rnonecla ficl?tcúwia de J!tljil'l, Hill 
enrso forzoso, y por lo mismo incompleta pan1 dcsotnp<:(lal' 
todas las funciones ele la moneda, depreciándose más y n!{t.s 
cada. día, segó.n ya lo hemos demostrado, y alejándonos mú,s 
y más eacla día de la ·rnonecla metálica. por los motivos yn. 
indicados, nos arrastrará fatalmente al papel ele circulación 
jiwzosct, que, según la expresión ele M. de n1[ontalivet, en 
11rta eircular escrita el 25 de octLtbre ele 1810, a nombre do 
Nrtpolcón I, es la mayor plaga de las naciones¡ es en lo moml, 
lo r¡ue la peste en lo físico. Tai.nu lo califica de el meclio mús 
¡;jir:az para destruir · las forttmc~s. 

CONCLUSIÓN 

Concluimos este pequeño trabajo, e1amamlo, a nombre 
ele la Patria, a los }:.,egíslaclores, al Gobierno, a los esta
blecimientos de crédito, a los perioélistar;, a todos los ecna
torianos ele buena voluntad y buen sentido, <JtLC se com
padezcan de ella, y hagan poi evitarla tamaña desgracia. 

Con buena voluntad, no ha ele ser esto imposible. 
Para evitar la liquidación ele nn Baneo qnc está ya 

·Enera ele la ley, qne tal vez ya no puede sostcncrr;o en el 
centro ele graveclad legal, no os racional, no es jnsto, no es 
conveniente, sacrificar a la Repúbliea. 

Qne la I.Jegislatura ele 1914 no la deje ,condenada a 
mnerte 

Qinto, a 10 de Septiembre ele 1914 

JY. c:JZsmcnts '[)onos 
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